
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0004-2025-UNAP
lquitos, 2 de enero de 2025

VISTO:

El Oficio N" 618-VRINV-UNAP-2024, presentado el 16 de diciembre de 2024, por el vicerrector de investigación, sobre
encargatura de la Dirección de lncubadora de Empresas (DlE) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de investigación, solicita al rector encargar a part¡r
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, a don José Anton¡o Orbe Dávila, docente auxiliar a tiempo completo,
adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen), las funciones de director de la Dirección de
lncubadora de Empresas (DlE) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, mediante Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 157-202I-UNAP, del 05 de noviembre de 2021, se aprobó el

Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, posteriormente mediante
Resolución del Consejo Universitario N" 158-2021-UNAP, se establece su vigencia a part¡r del día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial El Peruano;

Que, el 01 de enero se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el Reglamento de Organización y Funciones, entrando en

vigencia la nueva estructura orgánica y organigrama conforme lo dispuesto en la Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o

N" 158-2021-UNAP;

Que, el artículo 79" de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, referido a las funciones de los docentes señala que, "Los docentes
universitorios tienen como funciones lo investigoción, el mejorom¡ento continuo y permonente de lo enseñonzo, la
proyección sociol y lo gestión universitoria, en los ómbitos que les corresponde";

Que, los documentos de gestión constituyen instrumentos públicos normativos donde se consignan la distribución de

funciones del personal, las responsabilidades asignadas a cada área, cargos códigos, procedimientos, presupuestos para

gastos de personal, etc., los cuales van a asegurar el ordenamiento de los sistemas administrativos en la gestión de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el encargo es temporal, excepcional y fundamentado. Sólo procede en ausencia del t¡tular para el desempeño de

funciones de responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superiores al del servidor. En ningún caso

debe exceder del periodo presupuestal;

Que, en ese sent¡do, el encargo de funciones como director de la Dirección de lncubadora de Empresas (DlE) de la

UNAP, obedece a la necesidad institucional para brindar el servicio de desempeñar funciones que son parte de la

competencia de la Entidad, cuyas funciones y requisitos para ocupar el cargo, se encuentra contenidas en los

documentos de gestión. Sin embargo, puede ejercer funciones simultáneas a la primigenia, sin que ello signifique que el

encargo de función adquiere la calidad de permanente;

Que, la Dirección de lncubadora de Empresas (DlE), es el órgano de línea responsable de estimular la creación y el

fortalecimiento de empresas innovadoras en base a ciencia y tecnología o en base al conocimiento tradicional para los

estudiantes, principalmente de últimos semestres y graduados. Ofrece toda la capacitación, asistenc¡a técnica y

gerencial para lograr con éxito su constituc¡ón, Gestionar ambientes planeados para transformar ideas y proyectos en

productos y servicios estimulando la creación y el fortalecimiento de empresas innovadoras;

Que, por los argumentos expuestos, el rector en uso de sus atribuciones para dirigir la actividad académica y su gestión

administrativa, en el marco del artículo 18" de la Constitución Política del Perú, que reconoce la autonomía
universitaria concordante con el artículo 8" de la Ley Un¡vers¡taria, que establece la autonomía un¡vers¡tar¡a en sus

regímenes: normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y a solicitud del vicerrector de

investigación, para no paralizar el funcionamiento de la Dirección de lncubadora de Empresas (DlE), no perjudicar las

actividades administrativas y la atención a los estudiantes, graduados y comunidad, estima conven¡ente encargar las

funciones de director de la Dirección de lncubadora de Empresas (DlE), de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, a don José Antonio Orbe Dávila, docente auxiliar a t¡empo
completo, adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen), en adición a sus funciones como
docente nombrado;

De conformidad con el artículo 79" de la Ley Universitaria N' 30220, el artículo 82" del Decreto Supremo N'005-90-
PCM, artículo 115" del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la UNAP, aprobado con Resolución del Consejo

Univers¡tario N" 157-2021-UNAP, del 05 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el L de enero
de 2O22; y,
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En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Encargar, a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, a don José Antonio Orbe Dávila,

docente auxiliar a t¡empo completo, adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen), las funciones

de director de la Dirección de lncubadora de Empresas (DlE), de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAPI, en adición a sus funciones como docente nombrado, en mérito a los considerandos expuestos en la presente

resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Establecer que la Dirección de lncubadora de Empresas (DlE), depende .ierárquicamente del
Vicerrectorado de lnvestigación ((VRINV).

Regístrese, comuníquese y a rchívese.

Kadhir Tuesta
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